
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 


DECRETO NÚMERO 1278 DE 2025 


Por el cual se asciende a un personal de oficiales de las Fuerzas Militares 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA 

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las que le confieren los numerales 3 y 19 
del artículo 189 y el artículo 217 de la Constitución Política , en concordancia con los artículos 33 , 50 Y 65 

(modificado por el artículo 4 de la Ley 1792 de 2016) del Decreto Ley 1790 de 2000, y 

CONSIDERANDO 

Que de conformidad con los artículos 189 y 217 de la Constitución Política, la ley determina el sistema de 
reemplazos en las Fuerzas Militares y el régimen especial de carrera ; así como los ascensos , derechos y 
obligaciones de sus miembros. Para el efecto, el Decreto Ley 1790 de 2000 regula las normas de carrera 
del personal de oficiales y suboficiales de las Fuerzas Militares. 

Que el artículo 33 del Decreto Ley 1790 de 2000 prevé que el ingreso y el ascenso de los oficiales se 
dispone por el Gobierno Nacional, previo el cumplimiento de los requisitos y condiciones establecidos . Que 
así mismo, el artículo 65 establece que, para ascender a los grados de general , mayor general y brigad ier 
general o sus equivalentes en cada Fuerza, el Gobierno Nacional escogerá libremente. a quienes reúna n 
las condiciones generales y específicas establecidas para ascender al grado inmediatamente superior. 

Que la Junta Asesora del Ministerio de Defensa para las Fuerzas lVIilitares recomendó, por unanimidad. al 
Gobierno Nacional el ascenso de unos oficiales de las Fuerzas Militares al grado inmediatamente superior 
y que esa recomendación fue protocolizada en acta 7 del 3 de septiembre de 2025 de la Fuerza 
Aeroespacial Colombiana, acta 8 del 4 de septiembre de 2025 de la Armada Nacional y acta 8 del 3 de 
octubre de 2025 del Ejército Nacional. 

Que de conformidad con lo expuesto y en atención a la solicitud del Comandante General de las Fuerzas 
Militares, contenida en la exposición de motivos del 6 de octubre de 2025, y según certificación del 6 de 
octubre de 2025, suscrita por el jefe del Departamento Conjunto de Personal, se ascenderá al personal de 
oficiales generales y de insignia y sus equivalentes de las Fuerzas Militares que se relaciona a continuación. 
al grado y en la fecha que se indica, por haber reunido los requisitos establecidos en los artículos 51,53 Y 
55 del Decreto 1790 de 2000. 

Que el numeral 2 del artículo 173 de la Constitución Política, en concordancia con el articulo 47 del Decreto 
Ley 1790 de 2000 establece que, "los grados de oficiales generales y oficiales de insignia que confiera el 
Gobierno Nacional, se someterán a la aprobación del Senado de la República . Obtenida dicha aprobación 
los ascensos producirán todos sus efectos desde la fecha señalada en el Decreto que los otorgó" 

DECRETA 

Artículo 1. Ascenso. Asciéndase al personal de oficiales de las Fuerzas M ilitares que se relaciona a 
continuación , al grado y en la fecha que se indica, así: 

Al Grado de General o Almirante 

Con fecha 1 de diciembre de 2025 

1. VA. REYNA NIÑO HARRY ERNESTO 9.529.765 
2. MG. SILVA RUEDA CARLOS FERNANDO 80.412 972 



2 DE 2025 HOJA No. 

Continuación del Decreto. "Por el cual se asciende a unos Oficiales de las Fuerzas Militares'. 

DECRETO NÚMERO 

Al Grado de Mayor General o Vicealmirante 

Con fecha 1 de diciembre de 2025 

1. BG. VARGAS IDARRAGA RAÚL FERNANDO 17.347.821 

2. BG. GIRALDO JIMÉNEZ WALTHER ADRIÁN 79.570.754 
3. BG. CARRASQUILLA GÓMEZ CARLOS ENRIQUE 98.553.888 
4. BG. BOCANEGRA BERNAL FEDERICO 94.416.373 
5. BG. SOTO SÁNCHEZ JOSÉ BERTULFO 79.538.104 
6. BG. MOSQUERA DUEÑAS JUAN FRANCISCO SANTIAGO MANUEL JOSÉ 79.592.151 
7. BG. CIM. OLAYA QUINTERO RAFAEL 7.687.128 
8. BG. BUENO PINEDA ÁDILSON NEVARDO 91 .074.482 
9. BG. SALAMANCA RODRIGUEZ EDGAR ALEXANDER 79.537.052 
10. CA. CABRERA MARTINEZ NORMAN IVÁN 73.161 .297 
11 . CA. ORAMÁS MALDONADO CARLOS HERNANDO 73.149.378 
12. BG. CORREA DUQUE FERNANDO 79.625.526 

Al Grado de Brigadier General o Contralmirante 

Con fecha 1 de diciembre de 2025 

1. CR. ESPARZA GUERRERO JOSÉ LUIS 91.287.560 

2. CN. PINILLA ACOSTA JUAN PABLO 73.577.886 

3. CR. CIM. FERNÁNDEZ ROJAS NELSON RICARDO 79.847.687 

4. CR. JARAMILLO MUf\JOZ DIEGO 75.076.111 

5. CR. AGUIRRE MARTINEZ JORGE MARIO 88.202.895 

6. CR. RODRíGUEZ PÉREZ ÉDGAR 91.108.168 

7. CR. CÓMBITA GUZMÁN JAVIER HUMBERTO 79.905.963 

8. CR. SUÁREZ GIRALDO CÉSAR AUGUSTO 79.803.223 

9. CR. MAJE GÓMEZ GABRIEL ANDRÉS 7.695.338 

10. CR. MENA MENA ALEX JÉFFERSON 11 .803.218 

11 . CR. MEDINA DIAl WILLlAM ROBERTO 74.371 .086 

12. CR. ARDILA ROBLES HAIR 91 .015.315 

13. CR. LÓPEZ MEJIA JOHN HENRY 75.082.167 

14. CR. NAVARRO CARRASCAL GUSTAVO ADOLFO 18.004.912 

15. CR. CIM . MEJIA GIRALDO EVERT ANDRÉS 16.234.203 

16. CN . SANABRIA GAITÁN DARlo EDUARDO 79.729.813 

17. CR. HENAO BOHÓRQUEZ JORGE ANDRÉS 94.489.271 

18. CN. CALLAMAND ANDRADE RAFAEL LEONARDO 88.222.429 

19. CN. MONTAf\JEZ TORRES JAIME LEONARDO 74.180.456 

Parágrafo. El ascenso conferido en el presente artículo deberá someterse a la aprobación del Senado 
de la República, de acuerdo con lo dispuesto en la parte considerativa. 
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Continuación del Decreto. "Por el cual se asciende a unos Oficiales de las Fuerzas Militares". 

Artículo 2. Comunicación. Comuníquese el presente acto administrativo, por intermedio del 
Departamento Conjunto de Personal del Comando General de las Fuerzas Militares, o quien haga sus 
veces. 

Artículo 3. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación. 

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE. 

Dado en Bogotá, a los, 

! 

EL MINISTRO DE DEFENSA NACIONAL, 
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Coronel MIGUEL ANDRÉS CAMELO SÁNCHEZ 



INFORMACIÓN PERSONAL 

Cédula 

Fecha Nacimiento 

Lugar de Nacimiento 

Edad 

Titulo profesional 

Especialidad 

Cargo Actual 

Tiempo de servicio 

Componente Biográfico 

: 79,748,988 

: 29 de marzo de 1978 

: Tocaima - Cundinamarca 

: 47 años 

: Maestría en Criminología y Victimología 

Información Laboral 

: Urbana 

: Comandante Policía Metropolitana de Pereira 

:29 años -11 meses -9 días 

Coronel MIGUEL ANDRÉS CAMELO SÁNCHEZ 
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INFORMACIÓN ACADEMICA 

Pregrado 

Pregrado en administración de 
Universidad EAN 

empresas 

Institución Año 

2015 

Diplomado 

Diplomado Internacional en Derechos 
Humanos para la Función Policial 

Diplomado en Gerencia Educativa 

Institución 

Dirección Nacional de Escuelas 

Politécnico Superior de Colombia 

Diplomado transversalización del 
Dirección Nacional de Escuelas enfoque de genero 

Diplomado Derechos Humanos y 
Servicio de Policía 

Dirección Nacional de Escuelas 

Diplomado integridad y 
transparencia institucional en la lucha 
contra la corrupción 

Dirección Nacional de Escuelas 

2024 

2023 

2021 

2020 

2015 

Seminario integral Policía polivalente Dirección Nacional de Escuelas 

Curso de seguridad y protección a 
Dirección Nacional de Escuelas personas 

2020 

2011 

Coronel MIGUEL ANDRÉS CAMELO SÁNCHEZ
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RECONOCIMIENTOS Y ESTIMULOS 

Condecoraciones Institucionales 

Otras Instituciones y Gubernamentales 

Distintivos, Cursos y Habilidades Técnicas 

Felicitaciones Públicas 

Mención Honorífica 

TOTAL 

INFORMACIÓN DISCIPLINARIA, ADMINISTRATIVA Y PENAL 

Policía Nacional 

Procuraduría General de la Nación 

Contraloría General de la Republica 

Fiscalía General de la Nación 

Justicia Penal Militar 

Suspensiones 

Embargos 

Resultado 

No registra 

No registra 

No registra 

No registra 

No registra 

No registra 

No registra 

Coronel MIGUEL ANDRÉS CAMELO SÁNCHEZ 
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PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

Grado Cargo" 

ST Comandante Patrulla Bogotá Solidaria 

ST Comisión de Estudios en el Exterior 

ST Coordinador Policía Comunitaria - MEBOG 

ST Subcomandante Policía Comunitaria - MEBOG 

ST Oficial Alumno Curso de Ascenso - ESPOL 

TE Comandante Policía Comunitaria - MEBOG 

TE Comandante Estación de Policía - DEBOY 

TE Comandante Estación de Policía - DESAN 

TE Comandante Sección Alférez - ECSAN 

CT Jefe Grupo Logístico - DIRAF 

CT Asesor Gestión Comunitaria - DISEC 

CT 
Jefe Grupo Coordinación Vigilancia Comunitaria y Servicios Especiales - 
DISEC 

MY Integrante Avanzadas - DIPRO 

MY Hombre/Mujer de Protección - DIPRO 

TC Hombre/Mujer de Protección - DIPRO 

TC Jefe Esquema de Seguridad Tipo F - DIPRO 

Coronel MIGUEL ANDRÉS CAMELO SÁNCHEZ 
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PRINCIPALES CARGOS DESEMPEÑADOS 

:Grado Cargo 11.11W 

TC Jefe Esquema de Seguridad - DIPRO 

TO Docente - Escuela de Postgrados de Policía 

TO Subdirector Escuela de Cadetes de Policía - FOSAN 

TO Comandante de Agrupación - FOSAN 

TO Comandante Estación de Policía Usaquén 

OR Comandante Estación de Policía Usaquén 

OR Comandante Operativo de Seguridad Ciudadana No. 1 - MEBOG 

OR Comandante Departamento de Policía Meta 

OR Director Escuela de Postrgrados de Policía 

OR Comandante Policía Metropolitana de Popayán 

OR Agregado de Policía Washington 

OR Subcomandante Policía Metropolitana de Bogotá 

OR Comandante Policía Metropolitana Pereira 

Coronel MIGUEL ANDRÉS CAMELO SÁNCHEZ 
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